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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

e ti98 

e ti99 

Décimo Quinta Sesión de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente a tas ordinarias del 
décimotercero periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma 
nagua, D. N,, a las doce y quince minutos 
de la tarde del dia jueves veintisiete de 
junio de mil novecientos sesenta y tres. 
Presidencia del honorable Senador · Dr. 

Adrián Cuadra Outiérrez, asistido de los ho· 
norables Senadores Dr. Humberto Castrillo 
y don Enrique Belli, como Primero y Se
gundo Secretarios, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se
nadores Ayón, Briones, jarqufn, frixione, 
Machado Sacasa, Medina, Ponce, Reyes, 
Sacasa y Talavera. . _ 

to.-Se abrió la sesión. 
20.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3.o-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 

cienda el Proyecto de Ley por el cual se auto· 
riza al Poder Ejecutivo para efectuar en el Pre· 
supuesto de ln¡resos y Egresos vigente trans· 

Nombre Comercial • • • , • • , • 
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e 708 

e 708 
e 709 
e 710 
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711 
e 711 
e 712 

ferencias de Partidas en los ramos de Eco
nomfa, Hacienda, fomento, Agricultura, Sa· 
lubridad y Poder Electoral, hasta por la 
suma de <e 2.462,553.00. " · 

4o.-~EI honorable Senador Cuadra dijo 
que la Presidencia deseaba someter a la 
consideración de los honorables represen
tantes, una modificación en el Reglamento 
en cuanto a la forma en que se trataban los 
proyectos que llegaban a la Cámará; en el 
sentido de que no sólo debla darse copia 
mimeografiada del proyecto, junto con la 
orden del dfa, a los Seftores Senadores, sino 
de todos los documentos o antecedentes que 
lo acompaftaban, como la riota de exposición 
del Ejecutivo -explicando las razones que 
lo originan-, lo mismo que el dictamen de 
la honorable Cámara de Diputados para de 
esa manera ten~r una mejor ilustración y 
formarse una Idea más exacta sobre los 
asuntos. 

El honorable Senador Belll se pronunció 
de acuerdo con lo sugerido por el honorable 
Seftor Presidente, ya que consideraba muy 
útil para la Cámara la lectura y suministro 
de toda esa documentación; pero sugerf a no 
se considerara como una reforma al Regla· 
mento, sino como una modificación de 
estilo. " 
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Manifestáronse de acuerdo los honorabies 
Senadores con el procedimiento propuesto 
por el honorable Senor Presidente y la mo· 
dificación sugerida por el honorabl~ Senador 
Belli; y siendo considerado suficientemente 
discutido por el honorable Seftor Presiaente, 
fué aprobado por unanimidad. 

5o.-Se dio lectura por Secretarfa al acta 
de la Pan American Wold Airways, solict· 
tando la cancelación del saldo pendiente 
que esta Cámara es en deberles desde el 
mes de Julio de 1959 y que asciende a la 
suma de US$ 5,850.l l. 

El honorable Senador Talavera solicitó, 
para la ilustración de todos los honorables 
representantes, detalles sobre el origen de 
esta deuda. -

Opin:iron sobre el particular -102 honorn· 
b!es Sen"rlores Sacasa, Medina, Fiixione, 
Reyt:s, Bdli, Ayón, Ca:,ll illo, Ponce y Cua
d1 a, llegando al acuerdo de que el saldo en 
deberse a la Pan American World Ailw11ys 
era resuhado de la actuación de varias legis· 
!aturas anteriores y 'que puesto que se tratab1 
de una deu<Ja de la Cámara del Senado, de 
bfa ser cancelada. Para tal efecto se designó 
a la Comb.1ón de Hacienda a fin oe que se 
abocara con el Stftor Ministro de Hacienda 
y Ctédito Público y solicitara la pa1tida co· 
rrespondiente par11 pagar el referido saldo 
peniJiente, Asimismo se estableció que en 
el futuro, el Oficial Piesupuef>ta1io deb1a In· 
formar mensualmente a la Junta Directiva 

Preside ei Diputado Dr; Juan José Mora· 
les Marenco, asistido de los Diputados José 
Zepeda Alaniz y juan F. Ceina, tomo Pri· 
mero y Segundo Secretario, re~pectiva· 
mente. 

Concurren además, los siguientes Diputa· 
dos: Rfos Jerez, Sandoval, Martfnez T11la· 
vera, Mairena. Castillo Alvarado, OonzálezJ . 
Selva, Cerna (..\rturo), Jarquín, Vflchez, lca-i;
za Tijerino, Conrado Vado, Mungula Novoa, ·· 
Abaúnza Matt'nco, Carrión, Enrlquez B., 
Vega Bolanos, Rizo Uadea y Buitrago. 

1.-EI Presidente Or. Morales Marenco 
declara abierta la sesión. 

2.-EI mismo Diputado informa sobre el 
motivo para que se han nunido. 

3.- Se procede a elegir una Directiva pro· 
visiona! y remita elecui la siguiente: Presi· 
Jenle, Dr. Juan jo é Morales Marenco; Vice· 
Presidente, Dr. Adolfo MarlinfZ Talavera; 
Primer Sec1eta1io, Don José Zt'peda Alaniz; 
Segundo Secretario, Uon Juiln f, Cuna; 
Primer Vice·Secretatio, Don Oera1do Selva; 
St guntlo V1ce·Sec1etario, Dr .. julio lcaza 
T1j~rino. . . 

4.- El Presidente Dr. Morales Marenco 
levanta la sesión y cita para dentro de diez 
minmos, con el objelo de proceder a la ins· 
talación de Ja Cámara y del Congreso. 

J. J. Morales Martnco 
P1es1dcnt,, 

de la Cáma1a el fa1ado financiero de sus · 
fondos, para que as( la Mesa, a la conclusión fosé Zepeda Alanlz / rian F. Cerna 

Su o. 
d f d 1 h . . t d Srio. . e su per o o mensua , 1ciera en rega e 
este informe a la nueva Directiva. 

Oo.-Se leyó y pasó a la Comlsion de Ha· 
clenda el proyecto de Ley por el cual se 
aprueba el P1esupues10 General de Gastos 
de la República, por el ano fiscal 1963·1964. 

7o.-Se Í~vantó la se!!ión, citando el hono· 
rabie Séftor Presidente para celebrar la pró· 
xlma el dia Viernes veintiocho de los co· 
rrlentes, a las nueve de la maftana. 

Adrián Cuadra O., 
Prelldente. 

Humberto Castrillo, 
Secretarlo. 

Enrique Belll, 
Secretario· 

Primera Sesión de la Cámara de Diputados, 
en la reunión extrao1 dinaria a que fuera 
convocado el Congre110 Nacional, por 
Decreto Ejecutivo del Once de Marzo de 
Mil Novecientos Sesenta y Tres, verificada 
a las once y vemte de la maftar1a del <Jfa 
miércoles,· trece de marz.o de mil nove· 
cientos sesenta y. tres, en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional. 
Preside el Diputado Morales Marenco, 

asistido de los Diputados Zepeda Alaniz y 
Cerna Uuan F.), como primero y Segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los siguientes Diputa, 
Cámara de Diput1do1 dos: Rios jerez, Montenegro, Sandoval· 

Martfnez Talavera, Mairena, Sevilla Sacasa, 
Primera y Unica Junta Preparatoria de la Cá· Castillo Alvarado, Salinas, Oonzález, Selva, 

mara de Oiputados, Jlara la reunión ex· Cerna, (Arturo), Jarquín, Navarro, Zamora, 
traordinaria a que fué convocada por De· Vílchez, Castillo (Salvador), Molina Rodri· 
creto Ejecutivo de Once de Marzo de mil gun, lcaza Tijerino, Hatsall, Conrado Vado, 
novecien1os sesenta y tres, celebrada a las Bultrago, Mungufa Novoa, Abaúnza Maren• 
once de la maftana del dla miércoles, trece co, Camón, f.111lquez B., Vega liulaftos, Rl
de marzo de mil novecientos sesenta y zo Oadea, Comaao Ouadamuz, Borgen, Co· 
tres, en la .ciudad de Managu1, Distrito liado Arce, flores Huerta y Meama Mo· 
Nacional. relr1; .. 

t 

1 
•· 

! .. 
r 
~' 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 699 

1.-EI Presidente Morales Marenco da tucione~; Rdorma a Ja Ley Or1itánica de 
por abierta la sesión. Ministerio!'¡ Autorización al EJ~cut1vo p11ra 

2.-Se lee y después de discutida se la compra de predios situados al N. O. de 
aprueba el teta de la Primera y Unlca Junta Managua Y. en "!I Oepartamento de León, 
Preparatoria. con destino a servir en la aplicación de la 

Reforma Agraria v Tramferencias de Partl-
3.-Por unanimidad se declara ratificada das dentro del Actual Presupuesto General 

- la elección de los miembros que integran de Ingresos y Egre"º" de la República, por 
~la Junta Directiva, tal como fué electa en la la cantidad de C$6,420 00 Séis Mil Cuatro· 

-: ,'."- Primera y Unica Junta Provisional. cientos Veinte Córdobas, en total, y en el 
4.-Se da lectura al Decreto de Convoca· Ramo de Agricultura y Oanaderla. Todos 

torla del Ejecutivo citando al Congreso para estos proyectos son enviados al estudio de 
sesiones extraordinarias. las comisiones respectivas. 

-'°f 5.-Se lee el proyecto de Decreto de lns- 8.-EI Presidente Morales Marenco hace 
talaci6n de Ja Cámara, se discute ) se aprue- saber que las Comisiones de estudio son to· 
ba. A continuación se le da ltctura solemr das las mismas nombradas en el Peilodo Or
ne a dicho Decreto, por el cual chace po- dinario reciln clausurado. V en lugar del Di· 
Instalada la Cámara de Diputados•, en el pe· putado Zurita nombra al Diputado Zepeda 

·1Jo~ 
~~ 

.. ~t 
··-~·'" 

~r 
.A 

,,. 

rlodo extraordinario de sesiones. Alaniz en la Comisión de Gobernación, 
6.-La sesMn se suspende mientras los 0.-EI Presidente Morales Marenco levan· 

Diputados Rros Jerez; Sandoval Y Mungufa ta la sesión y cita para el martes próximo, 
Novoa van a la Cámara del Senado a invi· diez y nueve de Marzo corriente, a la hora 
tarla para integrar el Congresó Pleno y pro· reglamentaria. 
ceder a su Instalación. ,... · · 

7.-A las doce y treinta minutos se reanu· ].]. Mora/eJ Martnco 
da la sesión y se da lectura R los siguientes Pruldente 
proyectos: Ley Orgánica de las Municlpali· fosé Zepeda Alanlz .:-:.1t. juan F. Cerna 
dades; Ley General de Bancos y otras instl· Secretarlo Secretarlo '· 

PODER EJECUTIVO l-

Gobernación y Anexo• · 

PJan de Arbitrios de la Municipalidad de Nandasmo 
Departamento de Masaya 

cNo. 003 
El Presidente de la Repíibtlca, 

Acuerda: 

Unlco.-Aprobar en la forma siguiente~ el Plan de Arbitrios de la Municipalidad 
de Nandasmo, Departamento de Masaya, que dice: . . . -- -

cEI Concejo Municipal de Nandasmo, en uso de sus facultades, --«¡.;B · t':.. 
:-0J 

el siguiente Plañ de Arbitrios: 
Acuerda: 

. . 
Art. 1.-forman las rentas de esta Municipalidad de Nandasmo, los Impuestos, mul· 

tas, servicios, arrendamiento de ejidos, y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

.. " Anual o 
FraccMn < Matrlc.: Mensual: Varios: 

./ 

-A-
1.-Agentes o compradores o ecaparadores de granos 

y otros productoss .••.••••••.••••••• ' •· • • . • • • • • es 
2.-Los que lleguen de extrafta comprensión, cada dfa 

de permanencia .... ·.· .. , ..... , ...... · ... ,,,,. . 
3.-Agencias, compaftfas, empresas, sucursales, etc., 

de transportes terrestres, de carga o pasajeros con 
dos vehiculos o más .•.... , , • , , , , , , , •••••. , , •• 

4.-Con un vehlculo solamente, ••• , , , • , •••••.•••• , 

5.00 * 

15.00 
8.00 

5.00 

15.00 
8.00 

3,00 

l 
i 
( 

' 
... ,,. 

' . . 
- ' . 
~ ... i .\.; ';'/ .•• ,: 

.~ ·"'l :' ,~ 1 :· ~ 
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Fractión 

5.-Aseguros de calzado, vestidos, mueblts, joyas, 
etc., cada sorteo. , . , .. , . , . , . . . , ... , ... , ... 

6.-Los que lleguen de extrafta comprensión, cada dfa 
de· permanencia .................. , .......... . 

7.-Agentes viajeros, con mercaderfas, muestrarios o 
sin ellos, cada dfa de permanencia ...•...... 

8.-Autentlcaclones de firmas de funcionarios, emplea
dos o de particulares, acompaftarán una boleta de 

9.-Anlmales vagos: De asta o casco, que sean reco· 
. gidos en la población por ra pollcfa, cada uno . ' .. 

10.-Si son de cerda o lanar, cada uno .. , , ... , .... , . 
11.-Anlmales de dueno d\?sconocldo, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley. 
12.-Anuncios o cartelones de casas comerciales o in· 

dustriales, fijos en calles, plazas o caminos públi· 
cos, cada uno ...............• , .............. . 

13. -Anuncios o propaganda, por medio de altoparlan· 
tes, fijos o ambulantes ... , , . , , . , , . . . . . . . . .... 

14.-Los que lleguen de extrana. comprensión, cada dfa 
de permanencia. . ................. , .... , , ... . 

15.-Agenclas de empresas funerarias .. : ............ . 
16:-Aserrfos o aserraderos de maderas, movidos por 

cualquier fuerza motriz ........... , ........ , , , . 
17.-Movidos por fuerza muscular ........... , • . . .. 
18.-Aseo: Todo dueno de casa o Inquilino está obli· 

gado a barrer sus solares y el frente de calle que les 
corresponde, el sábado de cada semana. El que 
no lo hiciere incurrirá cada ve~ en una multa de ... 

19.-Armas de fuego de toda clase, excepto las llama· 
das cguatuseras•, a la solicitud de portación o de 
refrenda, aco·mpaftarán una boleta de ......••.... 

20.-Acusaciones, por injurias o calumnias, acompafta. 
rán al escrito una boleta de. . . . • • . . . • . ......• 

-8-
21.-Billares, Inclusive los de clubes sociales, cada mesa 
22.-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des· 

pués de las 10 pm ..•...•. .............•...... 
23.-Balles, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de dfa ....•... 
24.-Bailes o tertulias danzantes, en establecimientos 

públicos y por cualquier clase de contribución, 
cada vez . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . .......... , .. . 

25.-Buhoneros o vendedores ambulantes. , ...... , •.. 
26.-Los de extrana comprensión, cada dfa de perma-

nencia: Extranjeros.. . . . .... , .... , ...... , ... . 
27.-NicaragQenses ... , ........................... . 
28.-Cuando la buhonerfa o distribución de productos 

nacionales o extranjeros, la ejtrcleren en vehfculos 
motoriz=ados, cada dfa ....... , , ....... , . . . , .. 

29.-Barberfas: Con dos sillas o más, .•....•..•..... 
30.-Con una 5illa solamente, ... , . . . . . . . . . . . ..... . 
31.-Beneflcios de cal~, movidos por cualquier fuerza 

motriz, la temporada , ...... , , •. , .. , ......... . 
32.- Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 

cualquier fuerza motriz, la temporada, ••••••...• , 
33.-Bombas o puestos de venta de 2asolina, lubrican· 

tes, combustibles, etc. ...•..••....•••••.•••.... 
34.-Blanqueo: Todo duefto de casa está· obligado 

a blanquear o pintar la parte exterior de la misma, 
en Diciembre de cada ano. El que no lo hiciere 
lncurrlri cada vu en una multa de, , ••..... ·. : • , ,' 

; . 

Anual o 
Matrlc.: Mensual: Varios: 

8,00 

3.00 

15.00 
1.50 

5.00 

2.00 

2,50 
1,50 

10.00 

2.00 

8.00 

3.00 

15.00 
1.50 

5.00 

2.00 

2.50 
1.50 

10,00 

4.00 

3.00 

3,00~ 
·~· 

2.00 

5.00 
2.00 

3.00 

2,00 

10,00 

3.00 

3,00 

4.00 

5,00' 

3.00 
1.00 

4.00 

200.00 

50.00 

3.00 
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Anual o 
Fracción Matrle.: Mensual: Varios: 

-C-
35.-Canti nas: Inclusive las de clubes sociales, con 

existencias de un mil córdobas o más ..........• 
36.-Con existencias de quinientos córdobas o más ... . 
37.-Con existencias de doscientos córdobas o más .. . 

-;:.... 38.-Con existencias menores de doscientos córdobas. 
· 39.-Las que se establezcan en tiempo de fiestas. paga· 

rán diariamente igual Impuesto al mensual corres· 
1 pondiente, según clasificación anterior. 

40.-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa .. 
41.-Y por cualquier otro delito o falta.... . . . . . .. , 
42.-Calles, ocupadas con materiales de construcción u 

' otros objetos, mes o fracción. . ................ . 
43.-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de· 

funciones, etc., extendidas por el Registrador del 
Estado Civil de las Personas, acompaftarán una bo· 
teta de .. ... , .. , , . . . . . . . .. , . . . . . . . . . . . . . . ... 

44.-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al-
calde Municipal, acompaftarán una boleta de ..... . 

45.-Canteras en explotación, cada mina ............• 
46.-Contraste de pesas o medidas: Romanas o báscu· 

las para pesar quintales. . . . . . . . . . . . ......... . 
47.-Para pesar libras y medidas como yardas, metros, 

galones, medios de medir, ele., cada una ..... , ... 
48.-Cuestores de imágenes de exfrafta comprensión, 

cada dla de permanencia .... , ..•... , , ......... . 
49.-Corral municipal, por cada cabeza y por cada 24 

horas o fracción de permanencia. . . . . . ..•...... 
50.-Curtiembres o tenerías ...•........... , . . . . ... 
51.-Caleras en explotación cada horno, la temporada 
52.-Corte de maderas en terrenos ejidales no arrenda· 

dos: Cada mata con fines de negocio ......... . 
53.-Cada mata, con fines de edificar en la población. 

Cementerios: 
54.-Terraje de un adulto ................•......... 
55.-Y de un párvulo ....•..... , •............. , .. 
56.-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
57.-lntroducclón de un cadáver a terreno propio ..... 
58.-Vara cuadrado de terreno vendida a perpetuidad. 
59 . .:..Exhumación de un cadáver, previo permiso de Sa· 

lubridad . ... ~ ..... , . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

-Ch-
ao.-Chinamos: Por vara lineal de terreno para cons· 

truirlos en tiempo de fiestas ...........• , . , , •. , .. 
61.-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo de 

fiestas, diariamente , . , . , ...... , , . , •.....••• , , • 
62.-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 

juicio del Municipio. 
' 

-0-
63.-Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público., . . . . , , 
64.-Y por el de un cerdo ........•.. ,, ... , ....... . 
65.-Destazadores, de ganado mayor. , . , .. , ... , , • ,'. . . 
66.-Y de ganado 1nenor ........ · , ...• , ....•... , ... · 
67.-Depósitos de animales de asla o casco. cada uno. 
68.-Dispensa de edictos matrimoniales, si fuere para ~ 

propietario o profesional. acompaflar4n a las dill· · 
gencias una boleta de .. , , ... , ... , , , .....• , .•.. 

69.-SI no fuere para propietario o profesional, una 
boleta de ...•..... , . ~ . , , . , . , ........ , , • , , .•.. 

10.00 
7.50 
5.00 
3.00 

1.00 

2.00 

1.00 

3.00 

8.00 
4,00 

,;.,• 

10.00 
7.50 
5.00 
3.00 

1.00 

3.00 

10.00 
2.00 

3.00 

3.00 

2.00 

1.00 

0,50 

15,00 

20.00 
5.00 

3.00 
1.50 
Libre 
5.00 
8.00 

10.00 

3.00 

0.50 

4.00 
2.50 

5.00 

5.00 

2.00 

l 
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Fracción 
Anual o 
Matrlc.: 

70.-Dlvorclos, por mutuo consentimiento y por cadi 
cónyuge, una boleta de . . . . . . . . . . . • . . . . . . . ... 

71.-Declaratoria de herederos, .cada heredero..... . . 
72. - Declaratoria de ldonel dad, el que la solicite.: .... , 
73. -Demandas, embargos, etc., acompaftarán al escrito 

una boleta de . ...... , . , ...................... , 
74.-Desllnde o amojonamiento, el que lo solicite, 

acompaftará una boleta de. . . . ...•............ 
' . 

-E-
Estableclmlentos de comercio, tiendas, truchas, bo
ticas o ventas de medicinas, ventas de cualquier 
clase, comisariatos, pulperlas, etc.: 

75.-Con existencias hasta de doscientos córdobas. . . . • 
76.-Con existencia hasta de quinientos córdobas .... 
77.-Con existencias hasta de un mil córdobas .•.... 
78.-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis-

tencia, además del Impuesto anterior, pagari:ln ..... 
70.-Efltablecimlentos o fábricas Industriales, movidos 

por cualquier fuerza motriz. . . . . . . . . • . . . . . • . 
so.~otros establecimientos o f ábrlcas en pequefta es· 

cata , . . . , . , , .... , .. ,·, .... , ................ . 
'81.-Espectáculos p&lbllcos: Cines, cada función, el 

cinco por ciento de la entrada bruta. 
82.-Maromas, veladas, comedlas, etc., cuando no sean '.: · 

en beneficio de alglln fondo de' caridad u nrnato, ·,~, · · 
pagarán por cada fun::i6n, el valor equivalente a 
tres entradas a primera clase. 

83.-Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen 
84.-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompaftarán 

una boleta de .. ............................ , ... · 
85.- Por cada hectárea de terreno ejidal, laborable o 

, cultivado ..••............. ~ , .... , .. , ·' . , , .... 
86.-SI el terreno fuere pedregoso o árido, arreglo con· 

venclonal con la Municipalidad. · 
87.-Exoneraclón de cargos concejiles: SI fuere de 

miembro de junta o de jurado. , •. , , , • , ... , ... 
88.-Si fuere de autoridad infeiior., ......•....... ,, 

Extracción: Los siguientes artlculos o productos 
que sean llevados de la comprensión por los pro· 
pios productores o por corredores de comercio con 
destino a cualquier otro Municipio, al negociarse o 
salir de la compren~ión, pagarán sus dueftos: 

89. - Cueros de res. frescoi., secos o salacfos, cada uno. 
90.-Cueros o pieles de otros animales, arroba o 

fracción . , . . • • . . . .......••. , , . . ..••..• , .... 
91.- Manteca, grasa, sebo o miel de abejas, lata de 

cinco ga,ones. . . . . . . . . . . . . . .....•... , . . . , 
92.- Mantequ:Ua, arroba o fracción ................. . 
93 -Q·n·sos o cuajadas, quintal -o fracción ..•........ 
94. -Aj.mjo i o algodón en rama, qui"tal. .•. , ; . , .. , 
95.-0 1 anos o cereales y otros productos no especlfl· 

cados, quintal o bulto ......... , ... , . , .. , , ... , 
90.-Maderas aserradas· o trabajadas y cal, flete o tone· 

Jada .•. , •••••.. · .;1.: •. ~ •••••••••••.••.••••. , •• , • 
97.:... Maderas labradas o en bruto, tejas o JadrÍllos de 

barro, flt te o tonelada. , , .. , , ..... · ...•.. , . . ... 
98.-Lcna, ca1 bón, plátanos, guineos, frutas o legumbres 

y otros p1 o duetos voluminosos o de gran peso, 
flete. , .. , •.•. , , ...•.... , ... , ..... , , ........ , . .. ··-

1.25 
2.50 
3.50 

2.00 

15.00 

1.50 

_-,....-.,,- ', ... 
----.-; .. 

4.00 

·-

Mensual: Varios: 

1.25 
2.50 
3.50 

2.00 

15.00 

1.50 

:. .•' 

( '·' 

10.00 
3.00 
5,00 

3.00 " _;.r-
5,00 

12.00 

5.00 

-'" -

5,00 
2.00 

0.50 

{).50 

0.40 
0.50 
1.00 
0.30 

0.25 

2.50 

1.50 

1.00 
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Fracción 

-f-· 
FierrÓs o marcas de herrar: 

99.-Si el interesado poseyere 200 6 más animales, . , 
100.-Si poseyere 100 a 199 animales ......•.....•.•. 
101.-Si poseyere 50 a 99 animales .....•.........•. 
~2--~! poseyere 20 a 49 ani~ales .. : .........•..•.. 
· 103.-~1 poseyere menos de veinte animales •.. , .....•. 

104.-Pnmlso para hacer un fierro o marca. . • • • ...•• 
105.-Fábrkas de tej:1s o de ladrillos de barro, cada hor· 

no, la temporada. . . . . . . . . . . . . . . . . • . • •..•.• 
106.-Fianzas: De guardar paz, el que la solicite ....• 
107.-V el que la rinda . . . . . . . • . . . .... . . • • , ....•••. 
108.-0e la haz, el que la solicite .• , .••••. , ••.•.. , , .• 
109 -Fotograffas ... , . . . . , • • . •.... , .....•..•.. , , • 
110.-fotógrafos ambulantes, de extrafta comprensión, 

cada dfa de permanencia ..•• r. • . • • • ••••• : •••• 

-0-
111.-0:tllos, loterfa o ch1lupas: Estos juegos pasan a la 

propiedad exclusiva de la junta Uepartamental de 
Asistenda Social. 

t 12.-.Los otros jut.>gos permitidos, son los demás que 
sen1ta el Arr. 51 Poi. y la Municipalidad podrá 
cobrar según la importancia y lucro de ellos. 

-H -
113.-Hoteles, restaurantes o pensiones ..•..••• , ••..•• 
114.-Cuando en estos cst11blecimi~ntos hubiere cantina 

amxa, paga• án ademá:> el Impuesto que a tales can· 
tinas corresponde. 

-1- . 
Impuesto de consumo de mercaderfas: 

115. ·-Arllcutos o productos t'Xlranjeros. q11intal o fracción 
116.-Artfculos o productos del pars, quintal o fracción. 
117.-~i fuere harina nacional, quintal. , • . .....•..•• 
118 -Si fueren sodas o 1efrescos y otras bebida~, em· 

bolellactas, cada c11jilla de 24 medias botellas o 
cada Cilj .. de 12 b11te11as . . . . . . .•............. 

119.-Cuando lates arHculos o productos, nacionales o 
extranjl'ros, fueren voluminosos o de gran pesor 
flete o tonelada , .•..••.••.•..• , , , , •. 

120.- Información ad perpéttJam, el que la solicite, acom· 
paftar á una b.Jlcta de . . . . • ... , , • , , .- , •.•• , .. 

Anual o 
Matrl&.: 

30.00 
20.00 
12.00 
8.00 
4,00 

1.00 

- ( 

3.00 

fContlnaardJ 
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Mensual: Varios: 

5.00 

12 00 
3.00 
5.00 
5.00 

1.00 

1.00 

3 ·ºº 

0.40 
0.30 
0.20 

0.20 

2.00 

5.00 

Agricultura y Ganaderla 

Regle mento sobre la J nstalaci6n d., 
l.uareoteoa Interna de Nicar1tgua 

contra Ja "1\losca del Meditc::rráncm" 

2o.-Que se ha comprobado que la Mosca 
del Mediterráneo dana, ataca y des· 
truye muchas frutas y legumbres que 
se oroducen y afectan el cultivo del 
café; 

cNo.4 
El Presidente ·de la República, . 

Considerañdo: 
1 o.-Que en la actualid11d rxl~te en ciertas 

partes del T l'rritor o 1',13cional 114 olag1 
de1tominada cM •sea <id M!!diterrá11eo• 
(<:erat•fr~ rapilJla W1c:"d) insecto que 
causa danos a las fcutas y legumbres; 

3o.-Que lntPresa. erradicar la Mosca del 
· Mediterráneo en las áreas del pafs en ' 

donde dicho insecto se ha propagado, 
y preservar libres aquellas partes del 
Territorio aun no invadlr1as; y ' -

4J.-Que rxi~ten cónvenios lnternaélo~alés 
que imponen la obiigaclón de tomar· 
las adecuadas medidas para t:l co~bale 
(le lu plagas de la Agricultura y Oana· 

,¡ 
I· 
·' 

{ 

~ 
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derfa que puedan causar danos a los 
pafses vecinos, 

Por Tanto: 
De acuerdo con el Arto. 195 Jnc. Jo. Cn.1 

y de acuerdo con el Arto. 46 de Ja Ley de 
Sanidad Vegetal vigente, de 13 de Agosto 
de 1958, 

Acuerda: 
El siguiente REOLAMENTO para combatir 

la Mosca del Mediterráneo en ciertas partes 
del Territorio Nacional y prevenir la Invasión 
de dicho lnseclo a zonas no afectadas: 

Arto. to. -Las expresiones que seguida· 
mente se detallan, como emplead¡¡s en el pre· 
sente Reglamenlo, tendrán las siguientes 
acepciones: 
a) Mosca del Mediterráneo: El Insecto co· 

nocido como Mosca del Mediterráneo. 
b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

Infestación: La presencia de la Mosca 
del Mediterráneo. 
Areas sometidas a Cuarentena: Los 
Departame·ntos, los Municipios, los Dis· 
trltos, las Comarcas y cualesquiera otras 
divisiones territoriales administrativas 
menores en el pafs, o parte de ellas. 
Productos y Artículos sometidos a Cua· 
rentena: Frutas, legumbres, plantas o 
sus partes, tierra y cualesquiera otro ar· 
liculo capaz de transporlar la Mosca 
del Mediterráneo en cualesquiera de 
sus fases de desarrollo. 
Inspector: Aquella persona debida· 
mente autorizada para ejercer tas fun
ciones a que se refiere el presente Re· 
glamento. 
Certificado: Documento exlendido por 
autoridad competente, con el cual se 
demuestra que se ha cumplido con las 
respectivas disposiciones de esfe Re· 
glamento. 

Arto. 20.-Con el fin de prevenir la pro· 
pagación de la Mosca del Mediterráneo a 
todo el Territorio de la República, y con el 
propósito de ayudar a la erradicación de 
esta plaga, queda prohibido el transporte de 
frutas, legumbres, plantas o parte de ellas, 
tierra y cualquier otro artfculo o vehfculo 
capaz de transportar de un área infectada a 
otra no infectada, que de acuerdo con este 
Reglamento puedan presentar un peligro 
para la propagación de la Mosca del Medl· 
terráneo por venir de áreas afectadas, o bajo 
condiciones que no aparezcan en este Re· 
glamento. ·t 

Arto. 3o.-Será permitido el transporte de 
la Mosca del Mediterráneo, en cualquiera-de 
sus fases de desarrollo vivas, para trabajos 
cientfflcos, bajo las condiciones que pres· 
criba el Ministerio de Agricultura y Oana· 

derfa. En todo caso, el transporte de dicho 
insecto deberá llevarse en envases debida· 
mente cerrados. Dichos envases deberán 
tener adherida una tarjeta de identificación, 
con la que se demuestre su transporte au· 
to rizado, 

Arto. 4o.-El Ministerio de Agrlculluta y 
Oanaderla publicará una lista que conteng~ 
los nombres de las frutas, legumbres, plant3s~ 
o parte de ellas y de aquellos otros produc· ·· 
tos y artículos cuyo transporte de áreas in· 
fectadas a aquellas no infectadas, no constl· 
luyen peligro de propagar la Mosca del Me· 
diterráneo, y los cuales pueden ser traslada· 
dos sin necesidad de tratamiento previo, 
quedando, eso !>(, sujetos a la inspección 
que considere necesaria realizar el funciona· 
rio que designe el Ministerio de Agricultura 
y Oanaderf a. 

Arto. 5o.-EI Equipo recolector, vehfcu· 
los y otros medios de transporte, envases u 
otros arUculos a que se hace referencia en 
el Arto. 2o., solamente podrán ser llevados 
y usados en zonas libres de la Mosca del 
Mediterráneo, cuando hayan sido debida· 
mente desinfectados, de acuerdo con los 
procedimientos que, para el efecto, dicte el 
Ministerio de Agricultura y Oanaderfa. . 

Arto. 60.-Las frutas, legumbres, plantas 
o partes de ellas, tierra y cualquier otros ele· 
mentos mencionados en los Arios. 2o. y So., 
podrán transportarse de áreas infectadas a 
no infectadas, cuando tales productos hayan 
sido sometidos a tratamientos de desinfec· 
ción que maten o eliminen eficazmente lo· 
das las fases de desarrollo de la Mosca del 
Mediterráneo que se pi.ldiere encontrar den· 
tro o con ellos. La desinfección a que se 
hace referencia deberá efectuarse de confor· 
midad con las normas que establezca el MI· 
nisterio de Agricultura y Oanaderfa. • 

Arlo. 7o.-EI funcionario que haya prac· 
ticado o supervisado la desinfección de los 
elementos o productos a que se refieren los 
Arios. So. y 60. deberá extender un Certlfl· 
cado en que conste dicha operación y entre· 
garlo al interesado. Dicho documento ser· 
virá para el traslado de tales productos y 
elementos sin necesidad de nuevas lnspe· 
clones. 

Arto. So. - El Ministerio de Agricultura y 
Oanaderfa senalará las zonas que deben 
considerarse como áreas de infectacción, las 
cuales se harán del conocimiento público 
por medio de los órganos de publicidad a 
su alcance. 

Arto. 9o.-EI Ministerio dé Agricultura y 
Oanaderla podrá declarar libre de la Mos·. 
ca del Mediteráneo aquellas áre:s que, du· 
rante un término no menor de seis meses, 
se hayan mantenido ~completamente libres 
de plaga,· l . 
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Arto. Hf.-EI Ministerio de Agricultura y 
Oanaderfa:dispondrá de un Cuerpo de lns· 
pectores con el objeto de que se cumplan 
las disposiciones del presente Reglamento. 

Afto. 11.-Serán funciones de los lnspe.c· 
tares, basadas en las faculiades senatadas en 
la Ley de Sanidad Vegetal. 
a) Inspeccionar el equipo recolector, los 

camiones, vagones, carros, aviones, fe· 
rrocarriles, equipaje, bote, envase, y to· 
da clase de medios de transporte mecá
nico o no, as( como la mercaderfa y 
demás artfculos que en ellos se trans· 
porten, cuando éstos procedan de un 
área infectada en dirección a localidades 
libres de la Mosca del Mediterráneo. 

jeto al Arto~ 40 de la Ley de Sanidad Vege· 
tal, que establece multa comprendida entre 
Cincuenta a Cinco Mil Córdobas (' 50.00/ 
~ 5,000.00), según el caso. 

Arto. 16.-Este Reglamento entrará en vi· 
gencla desde su publicación en el Diario 
Oficial cla Gaceta.. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Distrito Nacional, a los veinte dlas del mes 
de Febrero de mil novecientos sesenta y cua· 
tro.- RENE SCHICK OUTIERREZ, Presi· 
dente de la Repl1blica.-Tomás Lacayo Mon· 
tealeigrt, Ministro de Agricultura y Oanaderla. 

Ministerio del Traba)o 
b) Decomisar las frutas, legumbres, plan· , 

tas o parte de ellas, o cualquier otro ar· Reglamento de Panaderías 
tlculo o producto en los cuales se en· 
contrase cualquier fase viva de ha Mos· El Presidente de la República, 
ca del Mediterráneo, o cuyo movlmien· En uso de las facultades que le confiére el 
to no esté de acuerdo con las disposl· Arto. 195, lnc. 3 Cn. y el Arto. 364 del Códl· 
c:iones de este Reglamento. go del Trabajo, 

e) Ordenar la destrucción de los produc· Decreta. 
tos o artfculos a que se han hecho refe· 
rencia, o en su caso, tratar dichos ele· El siguiente: 
mentos o productos usando los méto· .r --:. : Reglamento de Panaderías 
dos y materiales que prescriba el Mi· r 

nlsterio de Agricultura y Oanaderfa. Arto. lo.-Para los efectos del presente 
d) Ordenar y supervisar la desinfección Reglamento se considerará Panaderla todo e· 

del equipo recolector y de transporte dificlo, habitación o lugar usado con el pro· 
que haya sido usado en un área infec· pósito de elaborar, preparar u hornear pan, 
tada. galletas, pasteles, reposterla u otros produc· 

tos de esa clase a base de harina aunque se 
Arto. 12.-Los Inspectores tendrán dere· consuman dentro del local, como hoteles, 

cho a practicar inspecciones y proceder de restaurantes, pensiones, hospitales, etc. 
conformidad con las disposiciones de este 
Reglamento, en fincas y sus instalaciones, Arto. 2o.-Para que una Panaderla se es· 
bodegas, depósitos, cámaras, mercados, al tablezca Y comience a vender sus artfculos 
macenes, pulperfas y, en cualquier lugar en al público en la jurisdicción de Managua, 
donde se encuentren sectores de la Mosca Distrito Nacional, deber' obtr.ner un permi· 
del Mediterráneo, y a tomar muestras de so previo tanto de la Sección de Seguridad 
productos o artfculos que se presuma 0 .de· Industrial del Ministerio del Trabajo, como 
nuncle la presencia de la Mosca del Medite· del Mln

1
1ste

0
rio de Salubridad Pública; cuando .. 

1
·,·.ll 

rráneo. sea en os epartamento!, dicho permiso se . -q 
Arto. 13.-Los duenos, arrendatarios, ad· olbCtendtrá edn las llnsdpedccllón. d~I dTlrabióajo Y en ?.: t:J 

ministradores o mandadores de las instala- e en ro e a u e a JUrts ce n. lf 
ciones a que se refiere el Arto. anterior, están Arto. 3o.-EI permiso para instaíar una 
obligados a permilir dicha lm;pección, Y. a panaderla deberá solicitarse por escrito con 
suministrar cualquier dato útil, asl como en· ndlcación exacta del lugar donde será ubl· 
tregar muestras de productos o arUculos. cada y con la especificación concreta de 

Arto. 14.-Sin perjuicio de las responsabl· quién será el dueno, gerente, o responsable 
lidades en que pudieren Incurrir los funcio· de la empresa, debiéndose extender gratul· 
narios encargados de la ejecución del pre· lamente tal permiso. 
sente Reglamento, por abuso de funciones, Arto. 4o.-Los talleres de panaderla de· 
al Estado no le cabrá ninguna responsabili· berán ser .establecidos en locafes amplios, 
dad por el decomiso y destrucción de artlcu · con buena luz y ventilación. -
los o productos portadores de la Mosca del • . • _ . . . . 
Mediterráneo, cuando tales operaciones se Arto. 50.-:--Los serv1c1ossani.ta.nosdeberán 
hayan realizado ajustadas a las normas de conservarse completamente higienizados y 
este Reglamento. en perfecto ,funcionamiento. No se perml· 

tlrá el trabaJO de panaderfas en lugares don· 
. Arto. 15.-EI que contravenga las dfsposl· ~e existan servicios de aguas negras si no 

c1ones del presente Reglamento quedará su· ¡1enen la correspolldieme c;onexión. Ooqd~ 
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no existan ta!ts servicios, las letrinas debe· 
rán estar situadas fuera del local donde se 
elabore el producto. 

Arto. 60.-En las panaderfas y en los loca· 
les de f'Xoenrflo de SU<¡ productos habrá un 
lavamanos adecuado, provisto de toallas, y 
jabón, a dispoo;ición de los trabajadores. I· 
gualmente habrá una habitación destinada 
excluc;ivamente al cambio de ropa de los Ira· 
b;ijidores y la guarda de sus vestidos de ca· 
lle. 

Arto. 7o.-Para lo~rar el debido aseo en 
las panaderfas, las puertas y ventanas debe· 
rá,, ectar forradas con tela metálica apropiada 
a fin de evit:ir la presencia de moscas y de· 
más insecto~; Igualmente se forrarán los e<J· 
tantes, mostradores, urnas, etc., donde se 
guarde el pan en los sitios de expendio. 

circunstancia y mantendrán sus unas bien 
cortadas y limpias. 

Arto. 13. -Es prohibido a los. trab11fado· 
res el con;umo de tabaco, cualquiera que 
sea la forma de uso, en el lugar de trabajo, 
lo mismo que otras !.Ustancias que puedan 
perjudicar los productos. 

Arto. 14.-Nln~ún trabajador de pana· 
derfa está ob'iJitado a la venta de loe; produc· 
tos, a menos que conven~~ con el patrono 
un salarlo c.axtra por ese trabajo adicional. 

Arto. 15. -loe; vendedores de oan y de· 
má~ productos de panatferf4 será" provistos 
rle canac;tos y manteles limpios e hi¡ziérikos. 
Es prohibido PI uc;o dP s:icoc; v la envoltura 
en papel peri6:tico. u otro material que no 
garantice el aseo requerido. 

Arto. 16.-l:t calid:uf del p:in francéc; que 
Arto. 80.-los aparatos V utensilios usa· elaboren tas panaderfas rfel pafs, d"herá rPU· 

dos en la elaboraci6ri del pan, deberán man· nlr como mfn'rno ta slguie"te cnrnpoc;iclón 
tenerc;e aseados P"ra lo cual h:tbrá en las pi· oor cada 100 ~ramo:1: A¡zua 15 5 ~· Or.i~a 
naderfas un recipiente con aR:Ua potable en 4. 2 g. Carbohidratos: Tnbl 166 J. (fihr11q 
sitio cercano v visible al taller, completamen· crudac;) O. 8 ~- cenizac; t ,_J e. Calorf:ac; 360, 
te separado del lavamanos de los trabajado· Protefnas 12. 7 g. Calcio 49 m¡z. Fódoro 
res. t. 14 mg. Hierro t. 3 me;. Tiamin:t O 10 mJit . 

.Arto. Oo.-Eci prohibido mantener en el Rivoflavin11 O. 14 mg. Niarina l. 57 m~. Las 
suelo los materiales o lngredf'!ntes destina·! otras diferentes clases de p~n _que elaboren 
dos a la produccióri de las panaderfu que 

1 

t,.ndrán los elementoc; que 1nd1C':t la tabla rte 
deberán ec;tar y para fines de aseo, en tari Composición de Alimentos d.: Centro Ai:né· 
mas de f áril movilidad, y en locales secos y rica, elaborada por el Jno;tltuto de Nutrición 
bien ventilados. df' Centro América y Panamá (INCAP). Al 

Arto. 10.-Para ce1ebn•r contratos de tra· 
b'jos en un taller de panaderfa, el trabaja 
dor presentará al patrono un Certificad? de 
Salud ext .. ndido por el Ministerio de Salu· 
bridad Púb•ka, o por la Oficina Sanitaria 
correspondiPnte, en los lueares ubicados fue· 
ra de la ciudad de M:in112ua. ~ste certifica· 
do deberá ser revalidado gratuitamente cada 
tres meses. 

La disposición anterior es aplicable a las 
personas encar¡zadas de la venta y dfstríbu· 
clón de los protfuctoc; de p11naderfa. El pa· 
trono por nin~ún motivo dej:uá de exl¡lr el 
Certificado de Salud y su renovación. 

Arto. 11.-lns trabaj1dores de panaderfa 
. usarán en sus labores vestidos de género la· 

vable, limpios y conf Pccionados de tal ma· 
nera que cubran, por lo menos, la ~itad del 
antebrazo. Los patronos les proporciQna· 
rán d~lantale~ y ~orras blancas los que man· 
tendrán en condiciones higiénicas • ._ 

Los trabajadores de panaderfas no podrán 
laborar sin camlu, 

Arto. 12.-Antes de comenzar sus labo· 
res. los trabajadore!' de panaderlas deberin 
Jav:nse con agua '/ )"b6n las manos y los 
brazos desde los hombroc:.¡ lo mismo harán 
al reiniciar sus labores cada ve1 que se au· 
senten del local del trabajo por cualquier 

Ministerio de Salubridad Púhlica correspon· 
det' velar por el cumplimiento de este artf· 
culo. '---

Arto. 17.-1!~ prohibido f'I trab~J o noc· 
turno en las pan1derfa!I. lns centros de 
trabajo• que se refiere el Arto. In. de este 
Reglamento, trabaJuán sn':tmente durante 
el dfa, nunca antes de las stls d"" la manana, 
ni dt'spués de lao¡ ocho de la noC'he. No ob3· 
tante, los obreros que se ocupen exc'usiva. 
mente en la preparación de levaduras, ac;eo 
del taller y calentamiento de hornos, portrán 
comenzar sus labores a las dos de la mana· 
na, 

Arto. 18.-Solamente podrá trahajarse du·· 
rante la noche, en jornada nocturn11, preví• 
autorización de la Inspección del Trabajo Jet 
lugar, en las siguientes clrcunslancias: 

a) Cuando se trate de socorrer a sectons 
desvalidos de la población, en los casos 
de catástrofe, sismos, inundaciones, etc· 

b) En casos de dl"sperfectoc; de maquina· 
rl.1s, o en raso fortuito o fuerza ma\ or, 
que imposibilite al taller a usar sus pro· 
pios hornos para la prndu<"ció"i f'n ta. 
les circunstancias el duo fto afectado pUe• 
de elaborar sus productos en otro taller 
fuera de las horac; s1-n1ladas v única. 
mente mlrntras dure el impedimento. 

Arto, 10.:--No están sujelos a la prohibl· 

\, 
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ción al trabajo nocturno del presente Regla· presentante de todas las anomalías que 
mento, las panaderfas pertenecientes a las observen en el funcionamiento de las 
fuerzas Armadas de la Nación que elaboren máquinas y hornos. 
pan y demás productos similares para el d) Ara lar los R"lllamentos Internos de Tra. 
consumo exclusivo de sus miembros. b•jo de las Panaderf•s dnnde prestan 

Arto 20. - Los empresarios de p1naderf11 sus Sf'rvlclos ruando han i;ido aproba· 
están obligados a exigir a sus trabajadores dos previamente por el Ministerio del 
que tomen las medidas de seguridad perso· TrabPjo. 
nal que Fean necesarias, ajustados a las dls· Arto. ~.- En los tallf'res de panaderfa 
posiciones del Código del Trabajo. . que de minera permanente ocupen má~ de 

Arto. 21. -Es Indispensable la ventilación cincuenta trabaj:idore~. cff'herán ron~tituirse 
en los locales de trabajo y dependencias a· Comités de Seguridad e Higiene del Trahajo 
nt'Xas; el aire deb.erá renovarse n!lural o ar· a fin de ayudar y asesorar a la administra
tificialmente, de acuerdo con el número de clón en todos los asuntos ronrernitnte" a la 
operarios que se encuentren en ellos. Cada se(lurldad y salud de los frab:>j:.dorts. Estos 
trabajador contará con una superficie libre com1tés funcionarán de acuerdo con las re· 
no menor de dos metros cuadrados, un es· comrndaclones quP dicte oportunamente el 
pacio no inferior a diez metros cúbicos Y Ministerio del Trabajo y i;e compondr4n de 
una renovación de aire continuo a razón de tres mltmbros: el propietario o su represen· 
treinta metros cúbicos por hora. El hornero hmte y dos oficiales de la panadtrfa que de· 
tendrá un espacio no inferior a las dlmenslo· signarán los respectivos trabajadores. 
nes del horno en que realice sus labores. Arto. 2o.-En los talleres que no reúnan 

Arto. 22.-Toda trasmisión, engranaje, po- los cincuenta trab11jadores, txii;tlrá un Vigl· 
lu, cilindro, piftones, bandas y cadenRs que !ante de Seguridad que reali11r,, en lo posl· 
estén en movimiento, deberán ser cubiertas ble, las funciones del Comité de St'guridad; 
con s&Js respectivas guardas hechas de tela en este caso, tal vigilante será el Maestro Pa· 
de alambre fuerte o con placas de láminas nadero o el trabajador Que de común acuer. 
perforadas, para evitar calentamiento, gol· ~o designen los trabajadores y el Empresa· 
pes, ra~gaduras o muerte y deberán estar rlo. 
montadas en armaduras adaptadas a la ma· Arto. 30.-Cuando se trab11 je en una pa· 
quinaria. naderfa, sin la previa autorización ordenada 

Arto. 23.-Será prohldo la limpieza y en· en el Arto. 2o. de este Rtglamento, se orde· 
grasado de los motores, máquina~, trasmisio· nar4 su cierre Inmediato, quedando obliga· 
nes, etc., en movimiento¡ solamente se har4 do el responsable al pago de preaviso a sus 
cuando la marcha sea lenta con aceileras o trabajadorel asf coino las demás ·prestado· 
engrasadoras de pico largo siempre que exls· ries sociales a que tuvieren derecho. 
tan garantfas absolutas de seguridad y se e- Arto. 31-Cuando se compruebe que los 
jeculen por personal experimentado. productos tienen calidad Inferior a la esta· 

Arto. 24.-Las panaderfas dlspondr4n, en bleclda en el Arto. 4o., que adolecen de a· 
to posib'e, en los lugares de horneo, de su· dulteraclón o que la tmpresa en cualquier 
flcientes tomas de ag•Ja, con sus correspon· forma Yiole las disposiciones higiénicas del 
dlentu mangueras y de aparatos ntin¡ul· presl"nte RtRlamento, podr'n las Aulorlda· 
dores de incendios. des Sanitarias y las del Trabajo en su caso, 

· - --- -~ suspender temporalmente o cancelar 1• auto-
Arto. 25.-Es obligatorio colocar avisos rizaclón concedida, según la gravedad de la 

en lugares visibles, escritos o gráficos, claros falta o su carácter de reincidencia. 
y breves, Indicando el peligro, lugar de las Arto. 32.-EI empresario de Panaderra 8 máquinas y tableros de control. 

quien se le encuentren productos sin hor· 
Arto. 26.-EI almacenamiento de la maff- near en tas horas comprtndidas entre las 

ria prima (sacos, pacas de harina y otros) se ocho de la noche y las seis de la manana, 
hará adecuadamente para evitar derrumbes Y será multado conforme la Ley. 
accidentes. 

Arto. 33.-los Inspectores del Trabaj'l y 
Arto. 27.-Los trabajadores de las pana· los ln!lptctores Sanitarios del lugar, velarán 

der(as e¡,tarán obligados a: por el cumplimiento de las disposiciones de 
a) Usar el equipo de prolecci6n e higiene es~e Rtglamento, sin perjuicio del derecho 

que el patrono les proporcione confor· de los '"r>articularts. de denunciar cualquier 
me las disposiciones del Código del lnfra~ción que cause pujuicio a la salud pú· 
Trabajo y del presente RE>glamento. blica. ·-

b) Hacer la limpieza del equipo despu~s Arto. 34 ~Para el cumplimiento del pre 
de cada turno. ·. sente Reglamento, se consideran como parre 

c) Indicar y ~ar aviso al patrono o a su re•, del mismo, en lo que fuera aplicable, las ais· 

'i 
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posiciones que establecen los Arios. 343, la marca de fábrica y Comercio que conll1te en 
344 y 353 del Código del Trabajo. la denomln1clón: 

Arto. 35.-Toda panadería ya establecida "NOPGRQ" 
y que a la fecha de vigencia del presente Re- . . 
glamento no llene los requisitos que en él se sola J •In dl1tlntlvo1 eapeclalu, marca que 1e e111-
conslgnan tienen un plazo improrrogable de 1 plea conforme con el modelo presentado, para dh· 

• tlngulr: Preparado• de Enzlm11 para Alimento• de 
seis meses para dar cumplimiento a sus dis· Animales y avea de corral y todo1 loa demáJ lnclul
posiciones, bajo apercibimiento de clausu· do1 en e1ta cl11e.-(Cl11e 49-allmentoi y 1u1 ln
rarse definitivamente. • f9;g~entea), del Decreto No. 10 de 7 de Entro de 

Arto. 36.-Este Reglamento entrará en vi- Oyente opoalclonea, tlrmlno tea:at. 
S?Or 30 días después de su publicación en La Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patent" de 
O t DI i Ofi 1 1 Nicaragua, M1nagua, D. N., dos de Enero de 

ace a, ar O C a • mil noveclenlo1 1uenta y cuatro. - Julián Bendafta 
Dado en Casa Presidencial.-Managua, S. Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

Distrito Nacional, trece de Septiembre de 3 2 
mil novecientos sesenta y tres. -RENE 
SCHICK, Presidente de la Rtpllbllca.-j. A. 
Tijerlno Medrano, Ministro del Trabajo. 

Minl1t1rlo de Eaonomla 

Venta de Patente 

No 6421-8/U N9 773065- • 6.78 
The Peeler1 Company, de la ciudad de Houma, 

E1fado de Loul1lana, E1tado1 Unido• de AmErlca, 
propietaria de 111 Patentes de Invención concedida 
en eata República hijo 101 número• 570 y 571,aobre 
el Invento con1l1tente en: cMejor11 en Máqulnu 
para Mondar Camaronea y Slmllarea• y cMejl\ra1 
de Máquin11 para Devanar Camaronea•, ha vendido 
y tra1p11ó 111 referld11 patentes de Invención, para 
todo el territorio de la República, a la Sociedad 
Lallr1n lnternatlonal, lnc., de 101 E1tado1 Unido• 
de AmErlca, la que queda oblla:ada en 101 ml1mo1 
término• de la cedente. (Art. 22 de Ley de Paten
tes). 

Oficina de Patentes de Nlcara¡ua.-Managua, D. 
N., diez y 1el1 de Enero de mll novecl1nto1 1eaen
ta y cuatro.- Jullán Bendafta S., Coml1lonado de 
Patentes de Nlcar1a:u1. 3 3 

MarcH de F6brica 
No. 6404-8/U No. 771734-4 8.56 

• MonteC1tlnl Socleta Oenerale Per l'lndu1trla Ml
nerarla e Chlmlca, con domicilio en Miián, Italia, 
por medio de apoderado11 1ollclta el regl1tro de 
la Marca de Fábrica y Comercio que conehte en 
la denominación: 

••STIROPLASTO'' 
iota y 1ln dl1tlntlvos eapeclalea, marca que ae em
plra conforme con el modelo pre1entado, para dl1-
tlngulr: Realn11 Artlflclale1 para u10 lndu1trlal y to
do• 101 demás lncluldo1 en eata cl11e (Claae 1-
Materlaa prlmaa y parcialmente preparad111 del De· 
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonea, tErmlno legal. 
Mlnlaterlo de Economfa. Oficina de Patente1 de 

Nlcara¡ua, Man1gu11 D. N., doe de Enero de 
mil noveclento1 1eaenta y cuatro.- Jullb 8endafta 
S., Coml1lonado de Palente1 de Nlcara¡ua. 

32 

N9 6405-8/U N9 771743-· 8.64 
Nopco Chemlcal Company, con domlclllo ea laclu 

dad de New Jer1ey, 1!1tado1 Unido• de NorteamErlca 
por medio de apoderado•¡ 1ollcltan el reglltro de 

Nombre Comercial 
No. 6633- 8/U No. 808665 -t 19.52 

81nco de AmErlca S. A., de eata República, por 
medio de apoderado Dr. Raúl Barrlo1 O., Abogado 
y de eate domicilio, 101lclta el reglatro del Nombre 
Comercial que con1l1te en: 

Nombre Comercial que se emplea conforme con 
et modelo preeentado, para dlatlngulr: Operaciones 
Comerciales deatlnad11 a toda cl11e de actividades 
8ancarl11. 

Oyenae opo1lclonea, tErml110 le11;al. 
Mlnl1terlo de Economfa, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Manaa:ua, D. N, veintinueve de febre
ro de mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-Jullán Ben
dafta S., Comisionado de Patentea de Nicaragua • 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 

No. 6879-B/U No 790100- tJ 8.40 
Once maftana dleclaEl1 abril próximo, 1ub11taráse 

local eate Juzgado finca rústica de doaclentu maa-
11011 de exten1lón, ubicada en Jurisdicción de Po
neloya y 11 Poniente de la eludid de León, aln 
cultivo, abierto, 11tlo de llano• y loma, todo lindan· 
te: Oriente, Rub~n Barrio• y 1eflorlta Carnjal; Po
niente, heredero• de Fernando Sánchcz; Sur, predio 
de la .ellorlta Carv1jal y Norte, terreno• de San 
Juan de Dlo1 de Alfonso Romero. 

Ejecuta: bldoro E. Oaytán B. a Ramón Corté1 y 
Clementina de CortE1. 

Bue poaturar. Cinco Mil C6rdob11. 
Dado Juza:ado Clvll Dl1trlto.-León, marzo dieci

siete de mil noveclento1 aeaentlcuatro.-L11 once de 
la ma.i1ana.-R. Otear Santo1, Secretarlo. 

3 3 
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N9 6881-B/U N9 814791- $ 7.76 
Diez maft1n1, diez y ael• Abrll vtnldero, rub11t1-

rhe tale juzgado, finca rú1tica jurl1dlcclón La 
Concrpclón¡ este Distrito Judicial, limitada: Orlen
tt, Eu1t1qulo Lópu y ~lcol!1 Lóprz, hoy Roaa 
Hermlndrz¡ Poniente, heredero• Vlctorl1na Mora¡a 
y Putor Ouevart¡ Norte, Juan Clfm1Co López, hoy 
1u1 hertdero1 y [Bern11do Cerda¡ camino¡ Sur, hoy 
fuaeblo Moraga. 

Ejecución: So le dad de Outlhrez a heredero1, 
Eusebio Moraga. 

Base: Veinticuatro mil ochoclento1 córdob11. 
Oyenae po1tur11. 
Juzgtdo Dl1trlto.- Ma11tepe, trea Marzo mll no

veclento1 1e1enta y cuatro.- Eatrelfneas-dlez y
Vale.-Dr. Edgard A. Solano L., Juez de Dl1trlto.-
Mercede1 Outiérrez L., Srl1. 3 3 

N9 6884-B/U N9 797248-$ 7.32 
Cuatro tarde once Abrll próximo, cate juz(lado, 

rem1taraae mejor po1tor, finca rú1tlca cflnca Secu 
Qulllllto eeta jurildlcción, treintlclnco manzan11, 
terreno nacional, conteniendo mejor111 lindante: 
Oriente, l. braham Blandón¡ Occidente, montana 
nacional¡ Norte, An1elmo Agullar Cruz¡ Sllvntre 
Zamora, Marco• Picado¡ Sur, Abraham Blandón, 
Mariano Rodrf~uez. 

Valorada: Qulnlento1 Córdob11. 
Ejecuta: Vicente Alvarado Ochoa a Margarlto 

C11tro Palaclo1. . 
Oyeue po1tur11. · 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, doce 

Marzo de mil noveclento1 seaenta y cuatro.-fran
cl1co Montene¡ro L.-C. A. tlernbdez,- Srlo1 

E1 conforme.-C. A. Hernhdez.-Srlo. 
3 3 

N9 6887-B/U N9 797247-$ 7.08 
Tre1 tarde trece Abril próximo, eate Juzgado re

matara.e mejor poator, finca rú1tle1, Bljagae Nor
te eata jurlsdfccioa, ochenta mauzan11, terreno na
cional, conten lendo mejor11, lindante: Oriente, fa
loglo Varg11¡ Occidente. Suc. Luca1 Picado¡ Nor
te, Leonclo Tercero¡ Sur, Modeato Picado. 

Valor.ada: Ochoclento1 Córdobu. 
Ejecuta: Juana Arauz de Rlv11 a Cleto Picado 

Dlaz. 
Oyense po1turn. 
Dado juz¡ado Local Civil. Matagalpa, doce 

Marzo de mil noveclento11e1enta y cuatro.-fran
cl1co Montenegro L.-C. A. Hernindez.-Secreta
rlo, 

E1 conforme.-C. A. Hern,ndez.-Secretarlo. 
3 l -N9 6889-B/U Np 816032-t 9.80 

Once de la mailana, dfa veintiuno de Abril del 
año en cur10, local cate Juz¡ado, 1uba1tar11e 11-
gulente bien inmueble: Lote de terreno de 1lete 
varu y media de frente por treinta de fondo, eato1 
linderos: Norte y Oriente, doctor Joaq1dn Morales 
Suárez¡ Sur, Calle veintisiete de Mayo enmedlo, 
Octaviana de Guerrero Montalvh y Poniente, lote 
propio ejecutado, prometido vender a dolla fatre
lla de Murlllo¡ Inscrito con el número 39804, 11len
to Jo. follo 267, tomo 541 y follo 192, tomo 543, 
Sección de Derecho• Rules del Regl1tro Pllblico 
de eate Departamento. 

Ejecuta: Albtrtlna Alvarez Cutlllo a Jacinto 
Suárez Cruz. 

Bue de 111 poaturu: Sel1 mil do1clento1 córdo
baa. 

Dado en el juzgado Primero Civil de Dlatrlto, a 
lu once y veinte minutos de la mallina del dla uno 
de Abril de mil novecientos 1e1enta y cuatro.-Jo· 
1~ Erneato B~ndaih.-)uez Primero Civil de Di1trl· 
to de Man1¡u1.-Jo1~ Alel. Sallnat C.-Srlo. 

1 1 

N9 fl89C-B/U N9 814769- IS 9.20 
Cuallo y cinco mlnutc1 tarde del trece Abril 1fto 

corrltnte, •ub11tar11e lccal nte Juzgado, finca ur
bana rita Cantón Candelaria, e.ta ciudad, en la ta· 
quina que fo1ma lnteuteclón lucera avenida este y 
cuarta calle norte, midiendo .e&enta y ocho varu 
cuadnd11 •prrximadamentr, lindante: Norte, Jua
na López de Mna¡ Sur, Calle en medio, herrdero1 
de Domingo S1lln11¡ Oriente, predio de Emlila Re
nauo¡ Occldeate, avenida en medio predio de Mar· 
cellna López Callrj11. 

Bue: Treinta y Sel1 Mil Ochoclentoa Cincuen
ta y Cuatro Córdob11. 

Ejecuta: ComraiUa Nacional de Seguro• de NI· 
ura¡ua a Juana ópez de Meza. 

Oyeaae po1tur11 le¡aler. 
Dado juz¡ado Segundo Civil del Dlllrlto, en Ma· 

nagua, a 111 cultro tarde del doce Marzo de mil 
nonclento1 1uenta y cu1tro.-H. O. Libby.-0. 
Su,rez B.-Srlo. 1 

3 1 

N9 6891-B/U N9 814783- $ 7.84 
Once cuarenta minuto1 la mailana sub11tar11e fin. 

ca 1úllica Comarca El Con¡o, esta jurt1dlcclón 
trtaclentu manzan11,, llamida 1Lo1 Planea., con 
mejoru J limitada: Oriente, cfl jcrd,n• de Moh~I 
Sequelra¡ Poniente, cerro M11lgue y El Congo¡ Nor
te, La Medalla, de Antonio Dlaz¡ y Sur, • L11 trH 
quebrada11 de Vlctor Ortega. 

Avalúo t SCO.oo 
fjecuta Anealo Orte¡a Mora a David Segundo 

López. 
Subuta ea e1te Juzgado el diez y alele de Abril 

próximo a la1 once cuartnta minuto• de la maftana. 
Dado Juz¡ado Local Clvll.-Boaco, Marzo diez, 

mil noveclentoa ae1entlcuatro.-Corre¡ldo-dlez -
vale-Lineado-y alete-vale-f. Roque M. Srlo. 

3 1 : .• ... 
N9 6892-B/U N9 70705'3-t 6.70 

Diez mailana, Abril diez, corriente ailo, local es• 
te juzgado, venderáae en pública 1ub11ta, propie
dad con ana cua ruralea, 1ltuad11 en cLH Cldr11•, 
eata jurladicclóa, lindante: Orlenle, Norte y Sur, 
predio de fncaraaeión Pastora¡ Occidente, Trán11to 
Laguna. 

Efecuta: Eduardo Obregón Rodríguez. 
f¡ecutado: Vtr11lnla Laguna de Rodrfguez. 
Bue remate: Do1clento1 Córdobu. 
Oyenae po1tura1 legales. 
Juzgado Local. San hidro, Marzo dlecl11fü, mil 

noveclento1 1esentlcuatro.-T. Out•~rrez R.-Max 
Blandón L.-Srlo. 

3 1 

Titulos Supletorios. 
N9 6374-8/U Np 752764-t 7.84 

Benito Huete Agullera, Murra, pide título 1uple
torlo finca ubicada 1quella jurisdicción, cincuenta 
hectárea• exteo;lón, coa doce mil árbole. caf~ en
tre co1ecberot y crianza, con potrero emputado 
jara¡ua, hay dentro c11a habitación, llmllada: Nor· 
te, Javier Barahoaa 1 Dolore1 Sosa y Sebutlin 
Valladare1¡ Sur, francl1co Rodrfguez 1 Leónld11 
Centedo¡ Oriente, Javier Barahona y Vicente Pao¡ 
y Occidente, mediando camino real Murra-Lu 
Dant11, propiedad Antonio Ollvaa y Cleme11te Al
tamlrano. 

Valóral1, trea mil córdobu. 
Opoalclonea tirmlno le¡1l, 
Dado juzgado Diatrlto. Ocotal, quince Enero 

mil oovecleato1 1e1enta y cuatro.- r. R. Maldo· 
nado.-Rey. Zúnl¡a.-Srlo. 

Coaforme:-Re7aaldo Zdnl¡a.-Srlo, 
a 1 
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N9 0175-H/U N9 752763-t 7 12 
Pedro Herrera Pefta, Santa Maria, pide thulo IU· 

pletorlo esta y 1olar 11bicado1 aquel pueblo. aolar 
mide cincuenta y doa varai de largo por clncu!nta 
y do• vara. f.JnJo, limt·ado4: N:>rte, Leoncla Pella 
y ca11 E1cuel•, mediando calle¡ Sur, Cario1 Ptfta¡ 
Orlrnte. Eudocla Ordóftez Maradla¡a¡ y Occidente. 
Carlos Pell1. 

Valonlo1, un mil cien córdobu. 
Opoalcl,.,nf'I, término le¡1l. 
D•do Juzg•do Dbtrlto. Ocotal, quince Enero 

mil novrc1ento1 •e•enla y cuatro.-T. tl. Maldona
do.-Rey Zú~ill• -Srto. 

Conforme:-Rcynaldo Zdnl¡a.-Srlo. 
3 1 . ~-

N9 6378-8/U N9 751786-$ 7.40 
Orlando y Arnoldo 01.1lllén O 1ndlez, Ocotal, 10· 

licllan titulo supletorio propiedad ubicada monta· 
fta que queda al Norte de la Comuca del Trapiche, 
jur11dlcc1ón Jal•pa, ochenta manzan11 extenalón 
mb o menoa cultivada• con diez mil cafeto• y buer· 
t1 guineo1, hay dentro cua habitación, limitada: 
Nor1e, Abraham Oómez¡ Sur, Rodrf¡o Eaplnoza, 
Oriente, mont.ila Inculta por ahora¡ Occidente; 
Pablo Mercado. 

Valóranla, cuatro mil c6rdobt1. 
Opoalclonu término le¡al. · · - · 
D•do juz¡ado Dl1trito. Ocotal, velntlnno Ecero 

mil novecit>nto1 auenta y cuatro.-T. R. Maldona• 
do.-Rey. Zúoiii:a.-Srlo. 

Conforme:-Keynaldo Zúnl¡a.-Srio. 
3 1 

N9 6380-8/U N9 760011- $ 0.00 
Amalla Zamora de Out•érrez, como culonarfa de 

jo1é Herniodez, 1ollctta titulo aupletorto lote terre
no 11tuado comarca El Pochote, e.ta clndad, eato1 
lindero•: Norte, Alberto O•orno; Sur, Julia Mongalo¡ 
Clrlente, Ba1blno Hernández¡ Poniente, Francl1ca Le\.· 
pez. 

Uyense opo1fclonea. 
Ju1gado Civil 01,trlto.-Oranada, veintiocho Ene· 

ro mtl noveclento1 aeaentlcuatro.-Edmundo Má
tua M.-Srlo. 

3 1 

N9 6'387-8/U N9 761266-$ 6.00 
TereH Vásquez E1tobar, 1olicita thulo 1upletorlo 

Urbana ea1a c1ud1d bnrio de Moalmbó lindante, 
Oriente, calle jonia Rivera¡ Poniente, Ro11Uo Na• 
moyure, Norte, jouf1 Suce y 1ur1 Juan Brean • 

Oponerae tér1111no legal. 
Dado en el Juz¡a lo Civil del Dl1trlto.-M1111• 

veiuti1iete de Enero de mil noveclento1 1eaentlcua
tro.-Carlo1 Martfnez L-Srio. 

3 1 

N9 64t6-B/U N9 764524- $ 6.60 
Vicente López fi¡ueroa, 1ollc1ta Tl1u10 Supleto

rio lute ttrreno propio ubicado Sitio El Ca11tfl, 
Coit• Sur Nagaro1e de d1u manzanas de exten1t611,· 
linttantea: Norae preJlo J1un1 Pérez López¡ Sur J 
eite Mariano López y camino finca Sao Carlo1¡ 
Poniente, reato t:.I Cantfl. 

lnteruadol opón¡ante. 
Dado J llZllado Civil DI drlto, 

l!.nero m•I noveclento1 1eaenta 
Madriz Z.-Secretarla. 

León, veintinueve 
1 caatro.-Martba 

3 1 

Np 64tl-8¡U N9 765049-· 6.80 

Juzgado Civil Dlatrlto. -L,.ón, veinticinco Novlem · 
bre mil noveclento1 1e1entltré•.-J. R. Saborlo E.
Srlo. 

3 1 

N9 6424-8/U N9 77~081- $ 6.60 
• Clrlaco Am1dor 1ollclta Ululo 1up1etorlo finca 

ru1tlc1, en t:.I Nl1peral jurladlcción Mllrrlto, cin
cuenta hectáre11, limitada: Oriente, terreno nacio
nal¡ Poniente, Const•ntino Rulz Reyes¡ Norte, 
Fermln f•plno11; Sur, Ramón Luna. 

Contiene: Chagilltt', árboles frutales y rutrojo1. 
Opónitan!e término lttzal. 
J11zg1do Locml ~lvil. fl Morrlto, ocho de E'lero 

de mil noveciento1 1e1enta y cu1tro.-Orl•ndo B•
rahona C.-Juez Local Ctv1l.-Pabln J. Ca1tlllo C. 
Sri o. 

3 1 

Terrenos !Hunicipalee 
N9 6799-8/U N9 748067-· 6.70 

Vicente Cácere1 Ctceru, 1olici1a 1rr1end·1 terren'> 
rjidal Munlclpal cua•enllclnco m1azan11 t>Xleo•lón, 
ubicadas Comarca Qu1buto esta jurl1dlccl611, lln1an- . 
te: Oriente, Ramón fúnez y Pedro Mel¡ara; O:ci
dente, cerro de Qulbato y Ett~baa Slerr•; Nortt', Sa· 
mue! Somarrlba, quebrada Q11ibuto¡ Sur, f1teb1a 
Sierra Cfcerea. 

lntere11do1 opónganse. 
Alcaldla Municipal Telpaneca, ocho de Febrero 

de mil noveclento1 1e~enta y cuatro.- Juan Torrea 
C,-Modeato Torrea P. Srlo.-Et Conforme.-Mo
duto Torrea Srlo. 

3 1 

N9 6865-B/U N9 794411-$ 6.48 
Jesús Agullera Moneada, 1ollclta Donac1611 Munl· 

clpal 1olar 11tuado extremo Noroeste esta ciudad de 
trelntitrél varll caaa uno 1u1 lado1, lindante: Nor· 
te, 1olar A¡uatina Rodrlguez; Sur, meú1aodo calle, 
Roberto Oulllén¡ Oriente, tolar jos~ A¡uilera¡ Occi
dente, Suuna de Flallo1. 

lnteruadoa pón¡anae término leg•I. 
Alcaldía Municlp•I, Somoto, doa Marzo mil nove

clento1 aesenticuatro.-l1ollna C. de BermúJez Alcal• 
de Munlclpal.-R. Mendoza H., Srlo • 

3 1 

N9 6630-8/U N9 794115-4 6.00 
Alfoa10 M17orga, 1ollclta arrendamiento cinco 

manzanl8 Valle Santa lubel, cercadas con alambre 
y plnuelaa, llndantea: Norte y Occidente, Daniel RI· 
v11¡ Oriente, Daniel Rlv11 1 An1elmo Coello¡ Sur, 
Santo• López. 

lntere1ado1 opónganae. -
' Alcaldla Munlc1pal.-~omoto dieciocho febrero 

mil noveclento1 ae1,n1lcuatro.-I. C. de Bermddez.
Alcalde Munlclpal.-R. Mendoza H., Srlo. 

3 1 -N9 6667-8/U N9 730774-4 6.68 
Lal11 Valdlvla aollc!ta en arriendo veinticuatro 

bec1fre11 terreno ejldal El Limón cata Jurladicción, 
cercada• alambre y caltivad11 guineos, zacate una 
parte y ruto montaila Inculta, limitada uf: Oriente, 
Leóntd11 Calderón; Occidrnte, Hipótita Q.dntero, 
Norte Felipe Rodrlguez, y aur Sabino Q llntero. 

Quien ten¡a derecho opóogao1e1 dedúicalo t~rml· 
no de ley. 

Alcadla Mualclpal.-Llmay, veinticinco l!nero 
mil aovecleato1 1eaenta 1 cu.dro.-A Roule& b.
P11cual Moreno O., Srto. 

3 1 

Ramón Lindo Moralea, 1ohc1ta titulo 1upletorlo, 
para 11 y para aus hermano•: R•mlro, Oerardo¡ 
Eduarda y Maria Lourau Moralee, de un lote terre
no propio, de nneve m1nun11 ubicado comarca 
Ch•crueca, e1ta t1.1rl1dlcción, lindante: Oriente, 
Adán Cbávez· Poniente. jnaé DomlnlJ" Herrere; Nor· 
te mediando 'camino, AJh Cbávez¡ Sur, mediando N9 6668-8/U N9 730794-t 6.65 camino, Nicolá• Puveda. · •· 1 Felipe Moya 101ic11a en arriendo un lote terreno 

&atcrcaado• opón¡anee. efldal puq,to cfl Paraho• de doce manzan11 eatea• 

....... 
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&Ión, llmhad': Onente, Pedro y fflix Ptdro Moy1; 
Occidente, hidro 01orlo y camino público; Norte, 
Ro•allna MoJ 1, y Sur, Alejandro Betanco. 

Q1iirn ten¡a derecho opoaene, dedd1c1lo lfrml· 
DO ley. 

Aluldfa Municipal.- Lima y, qalnce febrero mil 
novrclento1 1t•ent1 y cuatro.-A. Ro11lt1 b.-P11· 
cual 8. Moreno O., Srlo. 

1 3 

NQ 6682-B/U N9 635944-$ 3.20 
Félix S1l11:ucr1, rnayor edad, e111do1 1¡rlcnltor, 

eate domic1llo, denuncia arriendo cinco m1nzan11 
y media rj1dalu, panje cArra¡ua•, comarca e Alto•, 
eat1 jurilaicclón. · 

Lindero•: Norotale, Félix S1•¡uer1¡ Noreste, 
MIRuel Luo; Sureste, ferodo Calero¡ Suroeue, 
Estrb1n R<>ch1. 

Oye1e opo11ci6n término quince dr11. 
Ale1ldl1 Municipal, Santo Tomi1, febrero diez y 

ocho, de mll novtcientoa 1eaent1 y cuatro.-R<>llU· 
ra Miranda M.-Concepclón Moralem S.-::-ccretario. 

1 

Np M9S-B/U Np 615545-$ 700 
Balbino 1 ·ruz Martfnez, 1olicit1 doaaclóa de un 

1ol1r e•qulnero, Municipal de treinta varal cu1dr1-
d11, b•Jo 101 11gu1ente1 lindero•: Oriente, ca11y10-
lar de Jo é Moj c1; Occidente, c111 de Rómulo 01· 
ray, c1l1e de por medio¡ Norte, Juaa Din, y ~ur, 
aolar de ~abino Ollvn, c11Je de por medio. 

La p::nona que ten¡• derecho, opón¡11e térmlao 
de ley. 

A1Clldfa Munlclpal, PalacaRillaa quince de Pe
breio de mil novec1ento1 ae1ea11 y cuatro.-Jo1é 
López C.-Tomua Martlaez.-Srla. 

t1 conforme.-Tom111 M11tlaez.-Srl1. Mualcl· 
pal. 

3 l 

V ent11 de Terreno Ejidal . 
Np 66'B-8/U Np 783341-4 10 00 

f11bel \..árdenas Hlanco, mayur de edad, 1olter11 

de ol1cio1 dom~11ico• y de este domicilio, 101iclt1 
venta de un lote de terreno ej1d1l1 1itu1do 1obre la 
band1 orien11I de la carretera que va 1 M111y1, de 
una tX en11ón 1upeif1cl1I de do• mil qulnlent11 v1-
r11 cuadn•dn, comprendido dentro de 101 1lgulen
tn hnderoa: Oilenie, propied1d de Rafael R1vtn1; 
Ponirnte, curtiera enme1.1io, lote. d, terreno de 
Lu11 T11n1d•·d, l>en11 An.elmo, W1lmor .Y Oardner 
tlcorc11 V11lalobo1 y otro1; Norte, propiedad de 
Add11d1 M1rbcll1 V1ll1lobo1 E1tr1d11 X1omar1 del 
Socorro Vt11a1obo1 y urontu Antonio Maltez V1-
l11lobo1¡ y Sur, predio de Marra Bravo Duarte y 
finca de Uu11lermo t'érn, callejón enmedlo. 

Q111en tuv era derecho, opóngaae tfrmlno le¡al. 
l>ado en el P111c10 oel Ayun11mlento. Managua, 

Di1trito ,..1c1on1l, a las once de la maftaaa del ca
torce de febrero de mil noveciento1 sementa y cua· 
tro. 

Humbuto Ramlrtz Estrada 
Mln1~t10 del 1.>1.1rno N1c1on1I. 

J)emanda 

No. 6060- 8/U No. 720205-$ 6.30 
•luzgado de D1strilo Civil. León, dos de 

Dic1rmbre de mil novecientos sesenta y tres. 
Las diez de la manaoa. Como &e pide en 
el escrito que antecede notifíquese al senor 
F1ancisco A. Rodrlquez por medio de la Ta· 

de Agosto y citase y emptázase al referido 
senor Francisco A. Rodrfguez para que den· 
tro del término de seis <lías comparezca a 
estar a derecho en la presente demanda, 
previénese a Ja parte demandada senalar ca· 
sa conocida en esta ciudad para olr subsl· 
guientes notiflcaclones.-Notiflquese. - Ru· , 
bén Tapia Canas.-0. A reas C., Srio.- cAu· 
to dictado en fecha dos de Ago~to• 

cJuzgado de Distrito Civil. León, dos de 
Agosto de mil novecientos sesenta y tres. 
Las nueve de la manana. Visto el escrito 
que antecede admltase la renuncia de depó· 
sito hecha por la senora Eva Pineda de Ro· 
drlguez y se nombra en su sustitución al se· 
ftor Rafael Medi11a de generales en autc;s. 
NotiHquese. - Rubé~ Tapia Canas. - O. 
Areas C., Srlo•. 

Dado en el Juzgado de Distrito Civil .de 
León. Diez de Diciembre de mil novecien•. 
101 sesenta y tres.-0. A reas C., ::,rio. . . , 

Ueclaratorias de Heredero! 
• 

No. 6078-8/U No. 722853- 'J 5 7o 
Rosa Leonor Hernández viuda de Martf· 

nez, solicita decláresele heredera su esposo 
Leónidas Martfncz, unión sus h•j..>s Juan 
Bautista, Maria Eulalia, Francisca, Marfl An· 
tonta y Rosa Lidia M.arlfnez Hernánd~z, bie· 
nes rústicos jurisdicción La Concepción, es· 
te Distrito Judicial, a) de dos manzanas de 
superficie, limitada: Ori1mte, herederos Ra· 
món Martfnez; Poniente, Leoncio Heinán
dez; Norte, Angelina Martfnez; Sur, P10 
Martfnez; b) veinticinco varas de frente por 
cien varas de fondo, limitada: Oriente, Emi· 
lia Oáme2; Poniente, Eugenia Martfnez; r-.or· 
te, Leónidas Martfnez; Sur, leónidas Marlf· 
nez y otros, calltjón; c) media manzana de 
superficie, limitada: Oriente, sucesores de 
Humberto Castro; Poniente, Pablo Vicente 
Pérez; Norte, José de la Ascensión Marlfnez 
y otros; Sur, José de la Ascensión Martfne1; 
y d) linda y mide: Orltnte, Aquilino Merca· 
do, sesenta y ocho varas; Poniente, Pedro 
Milrtlnez, se~enta y cualro varas; Norte, he· 
rederos de Pablo Vicente Pérez, setenta va. 
ras¡ SLir, Eugenia MarUnez y sucesores de 
Leónidas Martlncz, setenta y ocho varas. 

Intervención Representante del Ministerio 
Públiéo. 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Civil 01strito.-Masatepe, once 

febrero mil novecientos sesenta y cuatro.
Dr. fdgar A. Solórzano Luna. -·Carlos B. 
Ruiz O., Srlo. 

1 

bla de Avisos de e~te Juzgado, dirfjase nfi. No. 6670-8/U No. 763670-'J 3.50 
cio al Diario Oficial e La Oacelai. y publf · Dolores del Carmen Ounzález ue Urroz, 
quese en un Diario de la localidad el auto 1olicit1 decl,resele heredera, su madre Mari, 
dictado por esta autoridad en fecha dos,, de los An¡eles Oondlez, unión hermano&: 
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Isabel (mujer), Manuel Salvador y Santos 
José Oonzález, bienes . parte fin.ca urba~a, 
esta ciudad, lindante: Oriente, Poniente, trem· 
ta y ocho varas, inscrita bajo el No. 16082 

-Asiento 2o-folio 171 del Torno 216 este 
Registro Público. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrito.-Masaya, doce fe· 

brero de mil novecientos sesenticuatro.
Carlos Martf nez L., Srio. 

l 

N9 6680 B/U N9 691076- CS 2.60 
Raimunda Sequeira de Aguirre, solicita 

decláresele heredera única de los bienes que 
al morir dejó su padre Julio Sequeira. 

Quien tenga derecho preséntese legal· 
mente. 

Dado Juzgado Dlstrito.-Acoyapa, cator· 
ce de febrero de mil novecientos sesenti· 
cuatro.-Camilo Lacayo O., juez del Dis· 
trito.-L. A. Outiérrez M., Srio. 

juzgado Distrito Clvil.-León, siete Mar· 
zo mil novecientos sesenta y cuatro. -Mar. 
tha Madriz, Sría. 

1 

Citaciones de Procesado8 
No. 1326 

Por c;egunda y última vez cito y emplazo 
al procesado Sr. Tacho Cerda o Octavio 
joaqufn del domicilio de la ciudad de San 
Marcos, mayor de edad, soltero, jornalero, 
para que dentro del plazo de quin'Ce dfa!, 
comparezca a este Despacho a defenderse 
en la causa que se le sigue, por el delito de 
Homicidio en la persona de Julio Ouada
muz quien fue mayor de edad, casado, alba· 
nil y de esle domicilio de la ciudad de San 
Marcos¡ bajo apercibimientos de someter la 
causa al honorable Tribunal de jurados si 
no lo hace y la sentencia que se dicte surta 
los mismos efectos como si estuviere pre· 
sen te. 

l ... Recuérdase a las autoridades, la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce·. 

·No. 6689-B/U No. 779631-ti 3.16 sado y a los particulares la de denunciar 
Pedro Romero Palazio, solicita decláresele .donde se encuentra. . . 

heredero de su p11dre don f elipe Rof!Jero, ~ado en el ju~gado del Distrito para lo 
en su carácter de hijo y como cesionario de Criminal en la ciudad de jlnotepe, a las once 
su hermana Magdale~a Palazio de More~o; d~ la maftana del Veintidós de Mil Nove· 
y a su hermano Ramón Romero Palaz10, cientos sesen_ta ~ cuatr!l. 
bien consiste: casa y solar en Puerto de Co- juez del D1str.1t!l Untc.o:-Dr. Ignacio Ló· 
rinto. pez Rlvera.-Mmam Nuftez.-Secretarla. 

Interesados opónganse. 1 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, fe· 

brero dieciocho, mil novecientos sesenticua· 
tro.-Lea Riveralalnez, Sria. 

1 

No. 1319 
Por primera vez, citase y emplázase a los 

procesados Sin fo roso Oarcf a Guido y Pablo 
Blandón Oarcfa, los dos de diez y siete anos 

· cumplidos, solteros, jornaleros y del domlci· No. 6855-B/U No. ~08684-CS 3.2~ 110 de La Trinidad, de este Departamento· 
Maria Auxilladora Me1fa Carcache, pi~e para que deñtro del término de quince dfas 

se le declare her~dera de s.u madre f elfcita comparezcan a esle juzgado de lo Criminal 
Carcache ~e MeJla, en unión herm~nos J.0· del Dlshito de Estelf, a defenderse de la cau· 
sefa Antonia de r.:tonterrey, José Raul MeJla sa que se le sigue por ser autores del delito 
Carca~he, Octav10 Antonio, ~arios José Y de lesiones cometidas en la persona del senor 
Angéltca Azucena, todos MeJfa Carcache, Luis Dávila Oonzález, mayor de edad, sol· 
dejando a salvo dere~hos conyugales su pa· tero, agricultor y del mismo domiclllo de la 
~re >: espos~>, respectivamente A~e!ardo Me: Trinidad, bajo los &perciblmlentos de decla· 
Jfa: un.leo bien, cas.a Y solar e.n Diraomo, 11~ rarlos rebeldes, elevar su causa a plenario y 
da: Oriente, Rudecmda Men~, Poniente, Mi· nombrarles defensores de oficio esta Autori· 
guel Vásquez, calle e~medio; Norte.' Juana dad sino comparecen. 
Sandoval, calle enmed10; Sur, Valentm Cor· Se recuerda a las Autoridades la obliga· 
tez. . . ción que tienen de capturar a los delincuen· 

Oyense op~s.1c1ones. . 
1 M tes y a los particuiares, la de denunciar el Juzgado C1v1I Se~undo Distr lo.- ana. lugar donde se oculten. 

gua, cuatro Mar~o mil novecientos sesenta Y Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
cuatro.-H. O. L1bby.-O. Suárez P., Srlo. Distrito de Estelf, a los veinticuatro dlas·del 

1 mes de febrero de mil novecientos sesenta 

No. 6861-B/U No. 789946-<J 2.40 
Juana Mejfa, solieita declárenseles heredera 

en bienes su padre José Maria Reyes, en U· 
nlón sus hermanas Esperanza y Mlrna Reyes. 

Interesados, opónganse. ,l,·· 
y cuatro.-H. Osorno f onseca,-Adela Ma· 
rfa Ouillén M.-Sria. 

Es conforme con su original. Estelf, 
veinticuatro de febrero de mil novecientos 
sesenta y cuatro.-Adela Maria Ouillén M., 
Srta. 1 
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